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Ministerfo de 

Vivienda-, Ciudad y Territorio 

Resolución No. del 

"Por la cual se adopta la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo en el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio" 

5.2 Responsabilidades Coordinador del Grupo de Talento Humano y su 
equipo, en calidad de líder del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo: 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

Elaborar o actualizar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus 
objetivos, solicitar la aprobación por parte del representante legal de la 
entidad y comunicarla a las partes interesadas 
Diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los 
objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST) 
Planificar, organizar, dirigir, desarrollar y realizar seguimiento al SG-SST y 
como mínimo una vez al año realizar su evaluación. 
Informar a la Alta Dirección sobre el funcionamiento y los resultados del SG­
SST. 
Promover la participación de todos los miembros de la entidad en la 
implementación del SG-SST. 
Coordinar con las y los jefes de áreas, la elaboración y actualización de la 
matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y 
hacer la priorización para focalizar la intervención. 
Validar o construir con las y los jefes de las áreas los planes de acción y 
hacer seguimiento a su cumplimiento. 
Promover la comprensión de la política en todos los niveles de la 
organización. 

• Elaborar y gestionar el presupuesto para la ejecución de actividades del
programa de salud y seguridad ocupacional.

■ Elaborar y ejecutar un programa de capacitación que proporcione
conocimiento para identificar los peligros y controlar los riesgos relacionados
con el trabajo, hacerlo extensivo a todos los niveles de la organización
incluyendo a trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores
cooperados y los trabajadores en misión, el cual debe ser revisado mínimo
una (1) vez al año, con la participación del Comité Paritario con el fin de
identificar las acciones de mejora.

■ Apoyar la investigación de accidentes e incidentes de trabajo de
conformidad a lo establecido en la normatividad legal vigente.

■ Apoyar al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, al Comité de
Convivencia y a la brigada en sus actividades, cuando requieran la asesoría.

■ Adelantar acciones de planificación y preparación para la atención de
emergencias, mediante simulacros, señalización, análisis de amenazas y
trabajo articulado con brigadas de emergencia

■ Mantener actualizada la descripción sociodemográfica de los trabajadores
■ Participar cuando sea citado en las reuniones del Comité Paritario de

Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST).
■ Realizar seguimiento y presentar avances de los planes de mejora a cargo

del SG - SST, derivados de las auditorías internas u otras instancias
■ Brindar asesoría a las dependencias que lo requieran para la adquisición y/o

contratación de productos y servicios bajo criterios de Seguridad y Salud en
el Trabajo
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